
INFORME DEL COMISARIO DELA COMPAÑÍA ACTIBOX S.A. POR El AÑO 2004 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

De acuerdo ala Resolución 91-1-4-3-014 de la Superintendencia de Compañías R.O 44 del 
13 de Octubre de 1992. 

En cumplimiento con lo dispuesta en esta resolución, he procedido ala revsión y 
comprobación de los Estados de Situación Financiera y Resultados, registros contables, Libros 
Sociales y de loas — diferentes etapas  económico-administrativas de la compañía, 
correspondientes dl ejercicio que se indica anteriormente en base alo cud puedo 

certificar lo siguiente: 

1 Cumplimiento delas normas legdes.- Los administradores han cumplido «a 

cobdlidad con la Ley, los reglamentos y las resoluciones de la Junta General y del 

Directorio. 
2) Colaboración de los Administradores.- Muy buena 
3) Manejo de Libros Sociales.- Los libros sociales son llevados por los administradores 

conforme dispone la Ley 
4) Declaración Expresa. Declaro expresamente «(ue en el desempeño de mis 

funciones lo dispuesto en el Articulo 321 de la Ley de Compañícs. 

5) Control Intemo.- Los procedimientos de contral intemo de la compaía gorntizan 
el manejo de sus valores, obligaciones e inventarios. 

6) Cifras presentados. Las cifras que la compañía ha presentado en sus estados 
financieros por el ejercicio económico que se analizan son coincidentes con los 
que se registran en los libros de contabilidad «que recomienda la técnico 
contable. : 

7) Contabilidad de Estados Financieros: Se han elaborado de conformidad a los 
principlos contables de generd aceptación 

8) indicadores Financieras.- el mos relevante eselíhdce de solvencia 

Índice de Solvencia 122,102.80 = 1.92 
63.735.67 

Atentamente, 

  

Comisario 

 


